
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIA DE BOGOTA D.C.

Bogotá D.C., nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo Singular No. 11001 4003 040 2013 01215 00

Como quiera que han transcurrido los dos años previstos por el legislador para que se 
configure el desistimiento tácito, de conformidad con lo establecido en el literal b) del numeral 
2) del artículo 317 del C.G.P., el Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
de Bogotá,

RESUELVE:

Io DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado y 
practicado. En caso de existir solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior 
del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Oficíese.

3.-DECRETAR el desglose de los documento que sirvieron de base a la acción, con la 
constancia de la presente terminación, para los fines establecidos en el literal f del artículo 
317 del C.G.P.

4. ORDENAR en el evento de existir dineros para el presente asunto, la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, 
al Juzgado de origen, se hagan las conversiones necesarias y una vez los títulos se 
encuentren a órdenes de dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al 
despacho, proceda a hacer entrega de los mismos a la parte demandada.

5o DESCARTAR la condena en costas y perjuicios, por disposición del numeral 2o, inciso 
1o, de la norma referida.

6o. ARCHIVAR el expediente y registrar su egreso en el sistema de información estadística 
de la Rama Judicial.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.-

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA.-

JUEZA

cmpa

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12-07 de 2021

Por anotación en estado N° 75 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 08:00 a.m.

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria



5ó
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIA DE BOGOTA D.C.

Bogotá D.C., nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo Singular No. 11001 4003 039 2017 00742 00

Como quiera que han transcurrido los dos años previstos por el legislador para que se 
configure el desistimiento tácito, de conformidad con lo establecido en el literal b) del numeral 
2) del artículo 317 del C.G.P., el Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
de Bogotá,

RESUELVE:

1o DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado y 
practicado. En caso de existir solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior 
del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Oficíese.

3.-DECRETAR el desglose de los documento que sirvieron de base a la acción, con la 
constancia de la presente terminación, para los fines establecidos en el literal f del artículo 
317 del C.G.P.

4. ORDENAR en el evento de existir dineros para el presente asunto, la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, 
al Juzgado de origen, se hagan las conversiones necesarias y una vez los títulos se 
encuentren a órdenes de dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al 
despacho, proceda a hacer entrega de los mismos a la parte demandada.

5o DESCARTAR la condena en costas y perjuicios, por disposición del numeral 2o, inciso 
1o, de la norma referida.

6o. ARCHIVAR el expediente y registrar su egreso en el sistema de información estadística 
de la Rama Judicial.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.-

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA.-

JUEZA

cmpa

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12-07 de 2021

Por anotación en estado N° 75 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 08:00 a.m.

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIA DE BOGOTA D.C.

Bogotá D.C., nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo Singular No. 11001 4003 031 2009 00734 00

Como quiera que han transcurrido los dos años previstos por el legislador para que se 
configure el desistimiento tácito, de conformidad con lo establecido en el literal b) del numeral 
2) del artículo 317 del C.G.P., el Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
de Bogotá,

RESUELVE:

10 DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado y 
practicado. En caso de existir solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior 
del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Oficíese.

3.-DECRETAR el desglose de los documento que sirvieron de base a la acción, con la 
constancia de la presente terminación, para los fines establecidos en el literal f del artículo 
317 del C.G.P.

4. ORDENAR en el evento de existir dineros para el presente asunto, la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, 
al Juzgado de origen, se hagan las conversiones necesarias y una vez los títulos se 
encuentren a órdenes de dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al 
despacho, proceda a hacer entrega de los mismos a la parte demandada.

5o DESCARTAR la condena en costas y perjuicios, por disposición del numeral 2o, inciso 
Io, de la norma referida.

6o. ARCHIVAR el expediente y registrar su egreso en el sistema de información estadística 
de la Rama Judicial.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.-

v _

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA.-

JUEZA

cmpa

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12-07 de 2021

Por anotación en estado N° 75 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 08:00 a.m.

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIA DE BOGOTA D.C.

Bogotá D.C., nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo Singular No. 11001 4003 029 2009 00087 00

Como quiera que han transcurrido los dos años previstos por el legislador para que se 
configure el desistimiento tácito, de conformidad con lo establecido en el literal b) del numeral 
2) del artículo 317 del C.G.P., el Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
de Bogotá,

RESUELVE:

1o DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado y 
practicado. En caso de existir solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior 
del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Oficíese.

3.-DECRETAR el desglose de los documento que sirvieron de base a la acción, con la 
constancia de la presente terminación, para los fines establecidos en el literal f del artículo 
317 del C.G.P.

4. ORDENAR en el evento de existir dineros para el presente asunto, la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, 
al Juzgado de origen, se hagan las conversiones necesarias y una vez los títulos se 
encuentren a órdenes de dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al 
despacho, proceda a hacer entrega de los mismos a la parte demandada.

5o DESCARTAR la condena en costas y perjuicios, por disposición del numeral 2o, inciso 
1o, de la norma referida.

6o. ARCHIVAR el expediente y registrar su egreso en el sistema de información estadística 
de la Rama Judicial.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.-

A a
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA.-

JUEZA
cmpa

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12-07 de 2021

Por anotación en estado N° 75 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 08:00 a.m.

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIA DE BOGOTA D.C.

Bogotá D.C., nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo Singular No. 11001 4003 031 1993 24564 00

Como quiera que han transcurrido los dos años previstos por el legislador para que se 
configure el desistimiento tácito, de conformidad con lo establecido en el literal b) del numeral 
2) del artículo 317 del C.G.P., el Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
de Bogotá,

RESUELVE:

Io DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado y 
practicado. En caso de existir solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior 
del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Oficíese.

3.-DECRETAR el desglose de los documento que sirvieron de base a la acción, con la 
constancia de la presente terminación, para los fines establecidos en el literal f del artículo 
317 del C.G.P.

4. ORDENAR en el evento de existir dineros para el presente asunto, la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, 
al Juzgado de origen, se hagan las conversiones necesarias y una vez los títulos se 
encuentren a órdenes de dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al 
despacho, proceda a hacer entrega de los mismos a la parte demandada.

5o DESCARTAR la condena en costas y perjuicios, por disposición del numeral 2o, inciso 
1o, de la norma referida.

6o. ARCHIVAR el expediente y registrar su egreso en el sistema de información estadística 
de la Rama Judicial.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.-

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA.-

JUEZA

cmpa

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12-07 de 2021

Por anotación en estado N° 75 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 08:00 a.m.

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIA DE BOGOTA D.C.

Bogotá D.C., nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo Singular No. 11001 4003 015 2015 00128 00

Como quiera que han transcurrido los dos años previstos por el legislador para que se 
configure el desistimiento tácito, de conformidad con lo establecido en el literal b) del numeral 
2) del artículo 317 del C.G.P., el Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
de Bogotá,

RESUELVE:

1o DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado y 
practicado. En caso de existir solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior 
del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Oficíese.

3.-DECRETAR el desglose de los documento que sirvieron de base a la acción, con la 
constancia de la presente terminación, para los fines establecidos en el literal f del artículo 
317 del C.G.P.

4. ORDENAR en el evento de existir dineros para el presente asunto, la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, 
al Juzgado de origen, se hagan las conversiones necesarias y una vez los títulos se 
encuentren a órdenes de dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al 
despacho, proceda a hacer entrega de los mismos a la parte demandada.

5o DESCARTAR la condena en costas y perjuicios, por disposición del numeral 2o, inciso 
1o, de la norma referida.

6o. ARCHIVAR el expediente y registrar su egreso en el sistema de información estadística 
de la Rama Judicial.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.-

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA.-

JUEZA
cmpa

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12-07 de 2021

Por anotación en estado N° 75 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 08:00 a.m.

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria



¿7REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIA DE BOGOTA D.C.

Bogotá D.C., nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo Singular No. 11001 4003 006 2016 00427 00

Como quiera que han transcurrido los dos años previstos por el legislador para que se 
configure el desistimiento tácito, de conformidad con lo establecido en el literal b) del numeral 
2) del artículo 317 del C.G.P., el Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
de Bogotá,

RESUELVE:

Io DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado y 
practicado. En caso de existir solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior 
del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Oficíese.

3.-DECRETAR el desglose de los documento que sirvieron de base a la acción, con la 
constancia de la presente terminación, para los fines establecidos en el literal f del artículo 
317 del C.G.P.

4. ORDENAR en el evento de existir dineros para el presente asunto, la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, 
al Juzgado de origen, se hagan las conversiones necesarias y una vez los títulos se 
encuentren a órdenes de dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al 
despacho, proceda a hacer entrega de los mismos a la parte demandada.

5o DESCARTAR la condena en costas y perjuicios, por disposición del numeral 2o, inciso 
1o, de la norma referida.

6o. ARCHIVAR el expediente y registrar su egreso en el sistema de información estadística 
de la Rama Judicial.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.-

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA.-

JUEZA

cmpa

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12-07 de 2021

Por anotación en estado N° 75 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 08:00 a.m.

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria



5CS
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIA DE BOGOTA D.C.

Bogotá D.C., nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo Singular No. 11001 4003 027 2016 01070 00

Como quiera que han transcurrido los dos años previstos por el legislador para que se 
configure el desistimiento tácito, de conformidad con lo establecido en el literal b) del numeral 
2) del artículo 317 del C.G.P., el Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
de Bogotá,

RESUELVE:

10 DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado y 
practicado. En caso de existir solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior 
del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Oficíese.

3.-DECRETAR el desglose de los documento que sirvieron de base a la acción, con la 
constancia de la presente terminación, para los fines establecidos en el literal f del artículo 
317 del C.G.P.

4. ORDENAR en el evento de existir dineros para el presente asunto, la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, 
al Juzgado de origen, se hagan las conversiones necesarias y una vez los títulos se 
encuentren a órdenes de dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al 
despacho, proceda a hacer entrega de los mismos a la parte demandada.

5o DESCARTAR la condena en costas y perjuicios, por disposición del numeral 2o, inciso 
1o, de la norma referida.

6o. ARCHIVAR el expediente y registrar su egreso en el sistema de información estadística 
de la Rama Judicial.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.-

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA.-

JUEZA

cmpa

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12-07 de 2021

Por anotación en estado N° 75 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 08:00 a.m.

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIA DE BOGOTA D.C.

Bogotá D.C., nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo Singular No. 11001 4003 057 2015 00170 00

Como quiera que han transcurrido los dos años previstos por el legislador para que se 
configure el desistimiento tácito, de conformidad con lo establecido en el literal b) del numeral 
2) del artículo 317 del C.G.P., el Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
de Bogotá,

RESUELVE:

1 ° DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado y 
practicado. En caso de existir solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior 
del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Oficíese.

3.-DECRETAR el desglose de los documento que sirvieron de base a la acción, con la 
constancia de la presente terminación, para los fines establecidos en el literal f del artículo 
317 del C.G.P.

4. ORDENAR en el evento de existir dineros para el presente asunto, la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, 
al Juzgado de origen, se hagan las conversiones necesarias y una vez los títulos se 
encuentren a órdenes de dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al 
despacho, proceda a hacer entrega de los mismos a la parte demandada.

5o DESCARTAR la condena en costas y perjuicios, por disposición del numeral 2o, inciso 
1o, de la norma referida.

6o. ARCHIVAR el expediente y registrar su egreso en el sistema de información estadística 
de la Rama Judicial.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.-

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA.-

JUEZA

cmpa

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12-07 de 2021

Por anotación en estado N° 75 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 08:00 a.m.

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIA DE BOGOTA D.C.

Bogotá D.C., nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo Singular No. 11001 4003 015 2009 00611 00

Como quiera que han transcurrido los dos años previstos por el legislador para que se 
configure el desistimiento tácito, de conformidad con lo establecido en el literal b) del numeral 
2) del artículo 317 del C.G.P., el Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
de Bogotá,

RESUELVE:

1o DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado y 
practicado. En caso de existir solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior 
del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Oficíese.

3.-DECRETAR el desglose de los documento que sirvieron de base a la acción, con la 
constancia de la presente terminación, para los fines establecidos en el literal f del artículo 
317 del C.G.P.

4. ORDENAR en el evento de existir dineros para el presente asunto, la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, 
al Juzgado de origen, se hagan las conversiones necesarias y una vez los títulos se 
encuentren a órdenes de dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al 
despacho, proceda a hacer entrega de los mismos a la parte demandada.

5o DESCARTAR la condena en costas y perjuicios, por disposición del numeral 2o, inciso 
Io, de la norma referida.

6o. ARCHIVAR el expediente y registrar su egreso en el sistema de información estadística 
de la Rama Judicial.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.-

AXJUtX

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA

JUEZA
cmpa

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12-07 de 2021

Por anotación en estado N° 75 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 08:00 a.m.

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria



$0
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIA DE BOGOTA D.C.

Bogotá D.C., nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo Singular No. 11001 4003 001 2010 01471 00

Como quiera que han transcurrido los dos años previstos por el legislador para que se 
configure el desistimiento tácito, de conformidad con lo establecido en el literal b) del numeral 
2) del artículo 317 del C.G.P., el Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
de Bogotá,

RESUELVE:

Io DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado y 
practicado. En caso de existir solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior 
del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Oficíese.

3.-DECRETAR el desglose de los documento que sirvieron de base a la acción, con la 
constancia de la presente terminación, para los fines establecidos en el literal f del artículo 
317 del C.G.P.

4. ORDENAR en el evento de existir dineros para el presente asunto, la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, 
al Juzgado de origen, se hagan las conversiones necesarias y una vez los títulos se 
encuentren a órdenes de dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al 
despacho, proceda a hacer entrega de los mismos a la parte demandada.

5o DESCARTAR la condena en costas y perjuicios, por disposición del numeral 2o, inciso 
1o, de la norma referida.

6o. ARCHIVAR el expediente y registrar su egreso en el sistema de información estadística 
de la Rama Judicial.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.-

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA.-

JUEZA
cmpa

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12-07 de 2021

Por anotación en estado N° 75 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 08:00 a.m.

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria



(p \
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIA DE BOGOTA D.C.

Bogotá D.C., nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo Singular No. 11001 4003 005 2016 00910 00

Como quiera que han transcurrido los dos años previstos por el legislador para que se 
configure el desistimiento tácito, de conformidad con lo establecido en el literal b) del numeral 
2) del artículo 317 del C.G.P., el Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
de Bogotá,

RESUELVE:

1o DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado y 
practicado. En caso de existir solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior 
del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Oficíese.

3.-DECRETAR el desglose de los documento que sirvieron de base a la acción, con la 
constancia de la presente terminación, para los fines establecidos en el literal f del artículo 
317 del C.G.P.

4. ORDENAR en el evento de existir dineros para el presente asunto, la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, 
al Juzgado de origen, se hagan las conversiones necesarias y una vez los títulos se 
encuentren a órdenes de dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al 
despacho, proceda a hacer entrega de los mismos a la parte demandada.

5o DESCARTAR la condena en costas y perjuicios, por disposición del numeral 2o, inciso 
1o, de la norma referida.

6o. ARCHIVAR el expediente y registrar su egreso en el sistema de información estadística 
de la Rama Judicial.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.-

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA.-

JUEZA

cmpa

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12-07 de 2021

Por anotación en estado N° 75 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 08:00 a.m.

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIA DE BOGOTA D.C.

Bogotá D.C., nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo Singular No. 11001 4003 07 2005 00912 00

Como quiera que han transcurrido los dos años previstos por el legislador para que se 
configure el desistimiento tácito, de conformidad con lo establecido en el literal b) del numeral 
2) del artículo 317 del C.G.P., el Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
de Bogotá,

RESUELVE:

1o DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado y 
practicado. En caso de existir solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior 
del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Oficíese.

3.-DECRETAR el desglose de los documento que sirvieron de base a la acción, con la 
constancia de la presente terminación, para los fines establecidos en el literal f del artículo 
317 del C.G.P.

4. ORDENAR en el evento de existir dineros para el presente asunto, la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, 
al Juzgado de origen, se hagan las conversiones necesarias y una vez los títulos se 
encuentren a órdenes de dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al 
despacho, proceda a hacer entrega de los mismos a la parte demandada.

5o DESCARTAR la condena en costas y perjuicios, por disposición del numeral 2o, inciso 
Io, de la norma referida.

6o. ARCHIVAR el expediente y registrar su egreso en el sistema de información estadística 
de la Rama Judicial.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA,

JUEZA

cmpa

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12-07 de 2021

Por anotación en estado N° 75 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 08:00 a.m.

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria



i!REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIA DE BOGOTA D.C.

Bogotá D.C., nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo Singular No. 11001 4003 048 2017 00581 00

Como quiera que han transcurrido los dos años previstos por el legislador para que se 
configure el desistimiento tácito, de conformidad con lo establecido en el literal b) del numeral 
2) del artículo 317 del C.G.P., el Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
de Bogotá,

RESUELVE:

Io DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado y 
practicado. En caso de existir solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior 
del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Oficíese.

3.-DECRETAR el desglose de los documento que sirvieron de base a la acción, con la 
constancia de la presente terminación, para los fines establecidos en el literal f del artículo 
317 del C.G.P.

4. ORDENAR en el evento de existir dineros para el presente asunto, la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, 
al Juzgado de origen, se hagan las conversiones necesarias y una vez los títulos se 
encuentren a órdenes de dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al 
despacho, proceda a hacer entrega de los mismos a la parte demandada.

5o DESCARTAR la condena en costas y perjuicios, por disposición del numeral 2o, inciso 
Io, de la norma referida.

6o. ARCHIVAR el expediente y registrar su egreso en el sistema de información estadística 
de la Rama Judicial.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.-
O

2^3

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA.-

JUEZA

cmpa

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12-07 de 2021

Por anotación en estado N° 75 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 08:00 a.m.

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria



REPUBLICA DE COLOMBIAg 
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIA DE BOGOTA D.C.

Bogotá D.C., nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo Singular No. 11001 4003 060 2014 00379 00

Como quiera que han transcurrido los dos años previstos por el legislador para que se 
configure el desistimiento tácito, de conformidad con lo establecido en el literal b) del numeral 
2) del artículo 317 del C.G.P., el Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
de Bogotá,

RESUELVE:

10 DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado y 
practicado. En caso de existir solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior 
del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Oficíese.

3.-DECRETAR el desglose de los documento que sirvieron de base a la acción, con la 
constancia de la presente terminación, para los fines establecidos en el literal f del artículo 
317 del C.G.P.

4. ORDENAR en el evento de existir dineros para el presente asunto, la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, 
al Juzgado de origen, se hagan las conversiones necesarias y una vez los títulos se 
encuentren a órdenes de dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al 
despacho, proceda a hacer entrega de los mismos a la parte demandada.

5o DESCARTAR la condena en costas y perjuicios, por disposición del numeral 2o, inciso 
Io, de la norma referida.

6o. ARCHIVAR el expediente y registrar su egreso en el sistema de información estadística 
de la Rama Judicial.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.-

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA.-

JUEZA

cmpa

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12-07 de 2021

Por anotación en estado N° 75 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 08:00 a.m.

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIA DE BOGOTA D.C.

Bogotá D.C., nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo Singular No. 11001 4003 056 2013 062 00

Como quiera que han transcurrido los dos años previstos por el legislador para que se 
configure el desistimiento tácito, de conformidad con lo establecido en el literal b) del numeral 
2) del artículo 317 del C.G.P., el Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
de Bogotá,

RESUELVE:

Io DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado y 
practicado. En caso de existir solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior 
del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Oficíese.

3.-DECRETAR el desglose de los documento que sirvieron de base a la acción, con la 
constancia de la presente terminación, para los fines establecidos en el literal f del artículo 
317 del C.G.P.

4. ORDENAR en el evento de existir dineros para el presente asunto, la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, 
al Juzgado de origen, se hagan las conversiones necesarias y una vez los títulos se 
encuentren a órdenes de dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al 
despacho, proceda a hacer entrega de los mismos a la parte demandada.

5o DESCARTAR la condena en costas y perjuicios, por disposición del numeral 2o, inciso 
Io, de la norma referida.

6o. ARCHIVAR el expediente y registrar su egreso en el sistema de información estadística 
de la Rama Judicial.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.-

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA.-

JUEZA
cmpa

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.
Bogotá D.C. 12-07 de 2021

Por anotación en estado N° 75 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 08:00 a.m.

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIA DE BOGOTA D.C.

Bogotá D.C., nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo Singular No. 11001 4003 064 2014 01414 00

Como quiera que han transcurrido los dos años previstos por el legislador para que se 
configure el desistimiento tácito, de conformidad con lo establecido en el literal b) del numeral 
2) del artículo 317 del C.G.P., el Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
de Bogotá,

RESUELVE:

1o DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado y 
practicado. En caso de existir solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior 
del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Oficíese.

3.-DECRETAR el desglose de los documento que sirvieron de base a la acción, con la 
constancia de la presente terminación, para los fines establecidos en el literal f del artículo 
317 del C.G.P.

4. ORDENAR en el evento de existir dineros para el presente asunto, la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, 
al Juzgado de origen, se hagan las conversiones necesarias y una vez los títulos se 
encuentren a órdenes de dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al 
despacho, proceda a hacer entrega de los mismos a la parte demandada.

5o DESCARTAR la condena en costas y perjuicios, por disposición del numeral 2o, inciso 
1o, de la norma referida.

6o. ARCHIVAR el expediente y registrar su egreso en el sistema de información estadística 
de la Rama Judicial.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.-

A

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA.-

JUEZA

cmpa

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12-07 de 2021

Por anotación en estado N° 75 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 08:00 a.m.

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
SECRETARIA



<A|
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIA DE BOGOTA D.C.

Bogotá D.C., nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo Singular No. 11001 4003 066 2017 01015 00

Como quiera que han transcurrido los dos años previstos por el legislador para que se 
configure el desistimiento tácito, de conformidad con lo establecido en el literal b) del numeral 
2) del artículo 317 del C.G.P., el Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
de Bogotá,

RESUELVE:

Io DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado y 
practicado. En caso de existir solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior 
del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Oficíese.

3.-DECRETAR el desglose de los documento que sirvieron de base a la acción, con la 
constancia de la presente terminación, para los fines establecidos en el literal f del artículo 
317 del C.G.P.

4. ORDENAR en el evento de existir dineros para el presente asunto, la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, 
al Juzgado de origen, se hagan las conversiones necesarias y una vez los títulos se 
encuentren a órdenes de dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al 
despacho, proceda a hacer entrega de los mismos a la parte demandada.

5o DESCARTAR la condena en costas y perjuicios, por disposición del numeral 2o, inciso 
1o, de la norma referida.

6o. ARCHIVAR el expediente y registrar su egreso en el sistema de información estadística 
de la Rama Judicial.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.-

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA.-

JUEZA

cmpa

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12-07 de 2021

Por anotación en estado N° 75 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 08:00 a.m.

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
SECRETARIA



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIA DE BOGOTA D.C.

Bogotá D.C., nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo Singular No. 11001 4003 001 2015 01179 00

Como quiera que han transcurrido los dos años previstos por el legislador para que se 
configure el desistimiento tácito, de conformidad con lo establecido en el literal b) del numeral 
2) del artículo 317 del C.G.P., el Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
de Bogotá,

RESUELVE:

Io DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado y 
practicado. En caso de existir solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior 
del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Oficíese.

3.-DECRETAR el desglose de los documento que sirvieron de base a la acción, con la 
constancia de la presente terminación, para los fines establecidos en el literal f del artículo 
317 del C.G.P.

4. ORDENAR en el evento de existir dineros para el presente asunto, la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, 
ai Juzgado de origen, se hagan las conversiones necesarias y una vez los títulos se 
encuentren a órdenes de dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al 
despacho, proceda a hacer entrega de los mismos a la parte demandada.

5o DESCARTAR la condena en costas y perjuicios, por disposición del numeral 2o, inciso 
Io, de la norma referida.

6o. ARCHIVAR el expediente y registrar su egreso en el sistema de información estadística 
de la Rama Judicial.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.-

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA.-

JUEZA

cmpa

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12-07 de 2021

Por anotación en estado N° 75 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 08:00 a.m.

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIA DE BOGOTA D.C.

Bogotá D.C., nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo Singular No. 11001 4003 023 2006 00666 00

Como quiera que han transcurrido los dos años previstos por el legislador para que se 
configure el desistimiento tácito, de conformidad con lo establecido en el literal b) del numeral 
2) del artículo 317 del C.G.P., el Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
de Bogotá,

RESUELVE:

Io DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado y 
practicado. En caso de existir solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior 
del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Oficíese.

3.-DECRETAR el desglose de los documento que sirvieron de base a la acción, con la 
constancia de la presente terminación, para los fines establecidos en el literal f del artículo 
317 del C.G.P.

4. ORDENAR en el evento de existir dineros para el presente asunto, la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, 
al Juzgado de origen, se hagan las conversiones necesarias y una vez los títulos se 
encuentren a órdenes de dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al 
despacho, proceda a hacer entrega de los mismos a la parte demandada.

5o DESCARTAR la condena en costas y perjuicios, por disposición del numeral 2o, inciso 
Io, de la norma referida.

6o. ARCHIVAR el expediente y registrar su egreso en el sistema de información estadística 
de la Rama Judicial.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.-

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA.-

JUEZA

cmpa

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12-07 de 2021

Por anotación en estado N° 75 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 08:00 a.m.

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIA DE BOGOTA D.C.

Bogotá D.C., nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo Singular No. 11001 4003 023 2006 00941 00

Como quiera que han transcurrido los dos años previstos por el legislador para que se 
configure el desistimiento tácito, de conformidad con lo establecido en el literal b) del numeral 
2) del artículo 317 del C.G.P., el Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
de Bogotá,

RESUELVE:

1o DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado y 
practicado. En caso de existir solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior 
del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Oficíese.

3.-DECRETAR el desglose de los documento que sirvieron de base a la acción, con la 
constancia de la presente terminación, para los fines establecidos en el literal f del artículo 
317 del C.G.P.

4. ORDENAR en el evento de existir dineros para el presente asunto, la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, 
al Juzgado de origen, se hagan las conversiones necesarias y una vez los títulos se 
encuentren a órdenes de dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al 
despacho, proceda a hacer entrega de los mismos a la parte demandada.

5o DESCARTAR la condena en costas y perjuicios, por disposición del numeral 2o, inciso 
1o, de la norma referida.

6o. ARCHIVAR el expediente y registrar su egreso en el sistema de información estadística 
de la Rama Judicial.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.-

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA.-

JUEZA

cmpa

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12-07 de 2021

Por anotación en estado N° 75 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 08:00 a.m.

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIA DE BOGOTA D.C.

Bogotá D.C., nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo Singular No. 11001 4003 024 2017 00712 00

Como quiera que han transcurrido los dos años previstos por el legislador para que se 
configure el desistimiento tácito, de conformidad con lo establecido en el literal b) del numeral 
2) del artículo 317 del C.G.P., el Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
de Bogotá,

RESUELVE:

10 DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado y 
practicado. En caso de existir solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior 
del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Oficíese.

3.-DECRETAR el desglose de los documento que sirvieron de base a la acción, con la 
constancia de la presente terminación, para los fines establecidos en el literal f del artículo 
317 del C.G.P.

4. ORDENAR en el evento de existir dineros para el presente asunto, la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, 
al Juzgado de origen, se hagan las conversiones necesarias y una vez los títulos se 
encuentren a órdenes de dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al 
despacho, proceda a hacer entrega de los mismos a la parte demandada.

5o DESCARTAR la condena en costas y perjuicios, por disposición del numeral 2o, inciso 
Io, de la norma referida.

6o. ARCHIVAR el expediente y registrar su egreso en el sistema de información estadística 
de la Rama Judicial.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.-

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA.-

JUEZA

cmpa

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12-07 de 2021

Por anotación en estado N° 75 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 08:00 a.m.

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIA DE BOGOTA D.C.

Bogotá D.C., nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo Singular No. 11001 4003 031 2008 00728 00

Como quiera que han transcurrido los dos años previstos por el legislador para que se 
configure el desistimiento tácito, de conformidad con lo establecido en el literal b) del numeral 
2) del artículo 317 del C.G.P., el Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
de Bogotá,

RESUELVE:

10 DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado y 
practicado. En caso de existir solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior 
del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Oficíese.

3.-DECRETAR el desglose de los documento que sirvieron de base a la acción, con la 
constancia de la presente terminación, para los fines establecidos en el literal f del artículo 
317 del C.G.P.

4. ORDENAR en el evento de existir dineros para el presente asunto, la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, 
al Juzgado de origen, se hagan las conversiones necesarias y una vez los títulos se 
encuentren a órdenes de dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al 
despacho, proceda a hacer entrega de los mismos a la parte demandada.

5o DESCARTAR la condena en costas y perjuicios, por disposición del numeral 2o, inciso 
Io, de la norma referida.

6o. ARCHIVAR el expediente y registrar su egreso en el sistema de información estadística 
de la Rama Judicial.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.-

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA.-

JUEZA

cmpa

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12-07 de 2021

Por anotación en estado N° 75 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 08:00 a.m.

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria



\°c)
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIA DE BOGOTA D.C.

Bogotá D.C., nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo Singular No. 11001 4003 060 2008 01159 00

Como quiera que han transcurrido los dos años previstos por el legislador para que se 
configure el desistimiento tácito, de conformidad con lo establecido en el literal b) del numeral 
2) del artículo 317 del C.G.P., el Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
de Bogotá,

RESUELVE:

1o DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado y 
practicado. En caso de existir solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior 
del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Oficíese.

3.-DECRETAR el desglose de los documento que sirvieron de base a la acción, con la 
constancia de la presente terminación, para los fines establecidos en el literal f del artículo 
317 del C.G.P.

4. ORDENAR en el evento de existir dineros para el presente asunto, la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, 
al Juzgado de origen, se hagan las conversiones necesarias y una vez los títulos se 
encuentren a órdenes de dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al 
despacho, proceda a hacer entrega de los mismos a la parte demandada.

5o DESCARTAR la condena en costas y perjuicios, por disposición del numeral 2o, inciso 
Io, de la norma referida.

6o. ARCHIVAR el expediente y registrar su egreso en el sistema de información estadística 
de la Rama Judicial.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.-

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA.-

JUEZA
cmpa

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12-07 de 2021

Por anotación en estado N° 75 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 08:00 a.m.

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIA DE BOGOTA D.C.

Bogotá D.C., nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo Singular No. 11001 4003 065 2013 01545 00

Como quiera que han transcurrido los dos años previstos por el legislador para que se 
configure el desistimiento tácito, de conformidad con lo establecido en el literal b) del numeral 
2) del artículo 317 del C.G.P., el Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
de Bogotá,

RESUELVE:

Io DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado y 
practicado. En caso de existir solicitud de remanentes y/o prelación de créditos ai interior 
del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Oficíese.

3.-DECRETAR el desglose de los documento que sirvieron de base a la acción, con la 
constancia de la presente terminación, para los fines establecidos en el literal f del artículo 
317 del C.G.P.

4. ORDENAR en el evento de existir dineros para el presente asunto, la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, 
al Juzgado de origen, se hagan las conversiones necesarias y una vez los títulos se 
encuentren a órdenes de dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al 
despacho, proceda a hacer entrega de los mismos a la parte demandada.

5o DESCARTAR la condena en costas y perjuicios, por disposición del numeral 2o, inciso 
1o, de la norma referida.

6o. ARCHIVAR el expediente y registrar su egreso en el sistema de información estadística 
de la Rama Judicial.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.-

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA.-

JUEZA

cmpa

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12-07 de 2021

Por anotación en estado N° 75 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 08:00 a.m.

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
SECRETARIA



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIA DE BOGOTA D.C.

Bogotá D.C., nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo Singular No. 11001 4003 083 2017 01240 00

Como quiera que han transcurrido los dos años previstos por el legislador para que se 
configure el desistimiento tácito, de conformidad con lo establecido en el literal b) del numeral 
2) del artículo 317 del C.G.P., el Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
de Bogotá,

RESUELVE:

Io DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado y 
practicado. En caso de existir solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior 
del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Oficíese.

3.-DECRETAR el desglose de los documento que sirvieron de base a la acción, con la 
constancia de la presente terminación, para los fines establecidos en el literal f del artículo 
317 del C.G.P.

4. ORDENAR en el evento de existir dineros para el presente asunto, la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, 
al Juzgado de origen, se hagan las conversiones necesarias y una vez los títulos se 
encuentren a órdenes de dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al 
despacho, proceda a hacer entrega de los mismos a la parte demandada.

5o DESCARTAR la condena en costas y perjuicios, por disposición del numeral 2o, inciso 
Io, de la norma referida.

6o. ARCHIVAR el expediente y registrar su egreso en el sistema de información estadística 
de la Rama Judicial.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.-

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA.-

JUEZA

cmpa

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12-07 de 2021

Por anotación en estado N° 75 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 08:00 a.m.

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
SECRETARIA



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIA DE BOGOTA D.C.

Bogotá D.C., nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo Singular No. 11001 4003 722 2014 00613 00

Como quiera que han transcurrido los dos años previstos por el legislador para que se 
configure el desistimiento tácito, de conformidad con lo establecido en el literal b) del numeral 
2) del artículo 317 del C.G.P., el Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
de Bogotá,

RESUELVE:

Io DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado y 
practicado. En caso de existir solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior 
del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Oficíese.

3.-DECRETAR el desglose de los documento que sirvieron de base a la acción, con la 
constancia de la presente terminación, para los fines establecidos en el literal f del artículo 
317 del C.G.P.

4. ORDENAR en el evento de existir dineros para el presente asunto, la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, 
al Juzgado de origen, se hagan las conversiones necesarias y una vez los títulos se 
encuentren a órdenes de dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al 
despacho, proceda a hacer entrega de los mismos a la parte demandada.

5o DESCARTAR la condena en costas y perjuicios, por disposición del numeral 2o, inciso 
1o, de la norma referida.

6o. ARCHIVAR el expediente y registrar su egreso en el sistema de información estadística 
de la Rama Judicial.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.-

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA.-

JUEZA

cmpa

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12-07 de 2021

Por anotación en estado N° 75 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 08:00 a.m.

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
SECRETARIA



vREPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIA DE BOGOTA D.C.

Bogotá D.C., nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo Singular No. 11001 4003 072 2007 01347 00

Como quiera que han transcurrido los dos años previstos por el legislador para que se 
configure el desistimiento tácito, de conformidad con lo establecido en el literal b) del numeral 
2) del artículo 317 del C.G.P., el Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
de Bogotá,

RESUELVE:

Io DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado y 
practicado. En caso de existir solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior 
del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Oficíese.

3.-DECRETAR el desglose de los documento que sirvieron de base a la acción, con la 
constancia de la presente terminación, para los fines establecidos en el literal f del artículo 
317 del C.G.P.

4. ORDENAR en el evento de existir dineros para el presente asunto, la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, 
al Juzgado de origen, se hagan las conversiones necesarias y una vez los títulos se 
encuentren a órdenes de dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al 
despacho, proceda a hacer entrega de los mismos a la parte demandada.

5o DESCARTAR la condena en costas y perjuicios, por disposición del numeral 2o, inciso 
1o, de la norma referida.

6o. ARCHIVAR el expediente y registrar su egreso en el sistema de información estadística 
de la Rama Judicial.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.-

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA.-

JUEZA

cmpa

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12-07 de 2021

Por anotación en estado N° 75 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 08:00 a.m.

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIA DE BOGOTA D.C.

Bogotá D.C., nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo Singular No. 11001 4003 001 2000 06220 00

Como quiera que han transcurrido los dos años previstos por el legislador para que se 
configure el desistimiento tácito, de conformidad con lo establecido en el literal b) del numeral 
2) del artículo 317 del C.G.P., el Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
de Bogotá,

RESUELVE:

Io DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado y 
practicado. En caso de existir solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior 
del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Oficíese.

3.-DECRETAR el desglose de los documento que sirvieron de base a la acción, con la 
constancia de la presente terminación, para los fines establecidos en el literal f del artículo 
317 del C.G.P.

4. ORDENAR en el evento de existir dineros para el presente asunto, la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, 
al Juzgado de origen, se hagan las conversiones necesarias y una vez los títulos se 
encuentren a órdenes de dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al 
despacho, proceda a hacer entrega de los mismos a la parte demandada.

5o DESCARTAR la condena en costas y perjuicios, por disposición del numeral 2o, inciso 
1o, de la norma referida.

6o. ARCHIVAR el expediente y registrar su egreso en el sistema de información estadística 
de la Rama Judicial.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.-

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA.-

JUEZA

cmpa

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12-07 de 2021

Por anotación en estado N° 75 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 08:00 a.m.

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIA DE BOGOTA D.C.

Bogotá D.C., nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo Singular No. 11001 4003 034 2013 00878 00

Como quiera que han transcurrido los dos años previstos por el legislador para que se 
configure el desistimiento tácito, de conformidad con lo establecido en el literal b) del numeral 
2) del artículo 317 del C.G.P., el Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
de Bogotá,

RESUELVE:

1o DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado y 
practicado. En caso de existir solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior 
del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Oficíese.

3.-DECRETAR el desglose de los documento que sirvieron de base a la acción, con la 
constancia de la presente terminación, para los fines establecidos en el literal f del artículo 
317 del C.G.P.

4. ORDENAR en el evento de existir dineros para el presente asunto, la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, 
al Juzgado de origen, se hagan las conversiones necesarias y una vez los títulos se 
encuentren a órdenes de dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al 
despacho, proceda a hacer entrega de los mismos a la parte demandada.

5o DESCARTAR la condena en costas y perjuicios, por disposición del numeral 2o, inciso 
1o, de la norma referida.

6o. ARCHIVAR el expediente y registrar su egreso en el sistema de información estadística 
de la Rama Judicial.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.-

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA.-

JUEZA

cmpa

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12-07 de 2021

Por anotación en estado N° 75 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 08:00 a.m.

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIA DE BOGOTA D.C.

Bogotá D.C., nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo Singular No. 11001 4003 029 2009 01159 00

Como quiera que han transcurrido los dos años previstos por el legislador para que se 
configure el desistimiento tácito, de conformidad con lo establecido en el literal b) del numeral 
2) del artículo 317 del C.G.P., el Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
de Bogotá,

RESUELVE:

1o DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado y 
practicado. En caso de existir solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior 
del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Oficíese.

3.-DECRETAR el desglose de los documento que sirvieron de base a la acción, con la 
constancia de la presente terminación, para los fines establecidos en el literal f del artículo 
317 del C.G.P.

4. ORDENAR en el evento de existir dineros para el presente asunto, la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, 
al Juzgado de origen, se hagan las conversiones necesarias y una vez los títulos se 
encuentren a órdenes de dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al 
despacho, proceda a hacer entrega de los mismos a la parte demandada.

5o DESCARTAR la condena en costas y perjuicios, por disposición del numeral 2°, inciso 
1o, de la norma referida.

6o. ARCHIVAR el expediente y registrar su egreso en el sistema de información estadística 
de la Rama Judicial.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.-

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA.-

JUEZA

cmpa

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12-07 de 2021

Por anotación en estado N° 75 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 08:00 a.m.

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIA DE BOGOTA D.C.

Bogotá D.C., nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo Singular No. 11001 4003 040 2013 01215 00

Como quiera que han transcurrido los dos años previstos por el legislador para que se 
configure el desistimiento tácito, de conformidad con lo establecido en el literal b) del numeral 
2) del artículo 317 del C.G.P., el Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
de Bogotá,

RESUELVE:

1o DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado y 
practicado. En caso de existir solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior 
del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Oficíese.

3.-DECRETAR el desglose de los documento que sirvieron de base a la acción, con la 
constancia de la presente terminación, para los fines establecidos en el literal f del artículo 
317 del C.G.P.

4. ORDENAR en el evento de existir dineros para el presente asunto, la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, 
al Juzgado de origen, se hagan las conversiones necesarias y una vez los títulos se 
encuentren a órdenes de dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al 
despacho, proceda a hacer entrega de los mismos a la parte demandada.

5o DESCARTAR la condena en costas y perjuicios, por disposición del numeral 2o, inciso 
1o, de la norma referida.

6o. ARCHIVAR el expediente y registrar su egreso en el sistema de información estadística 
de la Rama Judicial.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.-

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA.-

JUEZA
cmpa

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12-07 de 2021

Por anotación en estado N° 75 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 08:00 a.m.

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIA DE BOGOTA D.C.

Bogotá D.C., nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo Singular No. 11001 4003 053 2017 00204 00

Como quiera que han transcurrido los dos años previstos por el legislador para que se 
configure el desistimiento tácito, de conformidad con lo establecido en el literal b) del numeral 
2) del artículo 317 del C.G.P., el Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
de Bogotá,

RESUELVE:

10 DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado y 
practicado. En caso de existir solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior 
del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Oficíese.

3.-DECRETAR el desglose de los documento que sirvieron de base a la acción, con la 
constancia de la presente terminación, para los fines establecidos en el literal f del artículo 
317 del C.G.P.

4. ORDENAR en el evento de existir dineros para el presente asunto, la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, 
al Juzgado de origen, se hagan las conversiones necesarias y una vez los títulos se 
encuentren a órdenes de dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al 
despacho, proceda a hacer entrega de los mismos a la parte demandada.

5o DESCARTAR la condena en costas y perjuicios, por disposición del numeral 2o, inciso 
1o, de la norma referida.

6o. ARCHIVAR el expediente y registrar su egreso en el sistema de información estadística 
de la Rama Judicial.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.-

A

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA.-

JUEZA
cmpa

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.
Bogotá D.C. 12-07 de 2021

Por anotación en estado N° 75 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 08:00 a.m.

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIA DE BOGOTA D.C.

Bogotá D.C., nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo Singular No. 11001 4003 048 2015 00777 00

^.Como quiera que han transcurrido los dos años previstos por el legislador para que se 
configure el desistimiento tácito, de conformidad con lo establecido en el literal b) del numeral 
2) del artículo 317 del C.G.P., el Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
de Bogotá,

RESUELVE:

Io DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado y 
practicado. En caso de existir solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior 
del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Oficíese.

3.-DECRETAR el desglose de los documento que sirvieron de base a la acción, con la 
constancia de la presente terminación, para los fines establecidos en el literal f del artículo 
317 del C.G.P.

4. ORDENAR en el evento de existir dineros para el presente asunto, la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, 
al Juzgado de origen, se hagan las conversiones necesarias y una vez los títulos se 
encuentren a órdenes de dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al 
despacho, proceda a hacer entrega de los mismos a la parte demandada.

5o DESCARTAR la condena en costas y perjuicios, por disposición del numeral 2o, inciso 
Io, de la norma referida.

6o. ARCHIVAR el expediente y registrar su egreso en el sistema de información estadística 
de la Rama Judicial.

NOTiFIQUESE Y CUMPLASE.-

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA.-

JUEZA

cmpa

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12-07 de 2021

Por anotación en estado N° 75 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 08:00 a.m.

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria


